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o A algún otro de los Cicerones en la lengua niexlc:.i• 
na, se disipan como humo, probado como está que no 
es de otro más que de D. Antonio Valeriano. En I1is~ 
toria no valen nunca conjeturas cont1·a textos ex
,presos de historiadores que hitsta bajo juramento, 
dos de ellos Becerra, y Sigüenza, declararon sobre el 
asunto qt1e se trata_ 

• 
• CXLIX • 

TE 
• 

TO. 
• 

• 

,1Do'ctor U1·ibe de Appa1·itionis histo1·ia mexica110 idioma.te 

sci·ipta et in Reg·ali Academia Mexicea se1·vata, anno 1771 
' ,sic ajebat: ,,cujus antiquitas etiamsi fixe non ag·noscitu1· us-

¡~que ad Appa1·itionis tem1)01·a nondum 1·emota vel pe1· litte-

,,1·ae g·entts vel pe1· eju,s mate1·iam (agavae rnexica1iae paJJY-

1~rus) qua ante Regni exp11g·natio11en1 ·ab indis utebatu1· atti11-

.1~ge1·e videtui• 1
' (núm. 14). Postea, ea 1n·ate1'1a et pe1· long·ae· 

·vum ute1·e consüe1.-unt et sc1·ipta sic anno 1580 adl1uc cons

piciuntu¡·. Sed quid ea l1isto1·ia ferebat? quo tempo1·e? t1bi nunc 

ínvenitur,? í\,d símiles q,iaestrone'S nen.10 1·espondei·e quit. Cuí.• 

necea nequeho1•um d~cumentorum unun tantum editafue1·unt? 

In docto1·is U1·ibe dieb11.s dubitationes jam ei·a11t, etenim defensio~ 

nem scripsit. _Ne.e Colegiatae No:st1,ae d-e Gttadalupe Domi11ae 
• 

Capitulu1n aegenum, quis e1·g·o ea docum·enta a defenso1·e 1·ela~ 

ta in lucero prodi1·e p1·ohibebat, quaemadmodum in omni de

fensione solet fie1·i? N 011ne domino Ca1·olo M. Bustaman te Se

iundi XII lib1·i Pa·ti·is Sahag·un imp1·esionem sumptis expendit, 

rqu.oniam Capitulo Appa1·itionis ve1·itatem evidente1: pe1· eun1 

demost1·ai·e asse1·uit, qttamvis in eo hac de 1·e nullum ve1·bum 

ínveniatui·? Et si talis i1:1curia fuit, c111· ttt bo11um et inelucta-

bile nos documenturn ig·not11m 1·ecipe1·e volunt? Cttm constante 

, t}t -iilie;x.plicabili pe1·vicacia defenso1·es .Appn1·itioneru et cult11m 

1 
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' confundcntes 'Videmu.f!, tirno1· bene fu11datus est, quod íg11otis, 

docun1entis, tantu;m de CULTU vel elem·osy1lis, vel aliq110 le

:g·ato :tig·~tu1·, ttti í11 q.ornini Tomeli11 et etiarn p1·obabiliter iu 

dominae ~1·ego1·iae 1\1:oi·ales testamentis, et_ tamen ta:nquarr1 

Appa1·itionis p1·oba1:iones aleg·antui·. 11 (Pág·. cit, y 40.) 

El Docto1· U 1·ibe se exp1·esaba así en el a fío de 1.7 71. acer

·ca de una historia dn la Apa1·icion esc1·ita e11 idioma rnexica

tlo, y conse1·vada en la Real Unive1·sidad de l\,fexico: ,,cuya¡. 

1 ,antig·üedad au11q~e se ig·'l101·a á punto fijo, se conoce que 1·e· 

,,1nonta hasta tiempos . no muy dista11tes de la Apa1·icion, 

1,ya poi· la calíclad de la let1·a, y )'ª poi· su mate1·ia (que «s 

1 ,papel de masa de maguey) de la que usaba11 los inclios an1 

, ' tes de la conquista del Reino. 11 Despues acostumb1·a1·on usar 

de ~quella Jifrate1·ia y po1· la1·go tie111po, )r se ven a11n esc1·itos 

de esta clas e ,en el ,aiJ.-0 o.e 1580. Pe1·0 ¿,que cosa 1·efe1·i•a esta 

histo1·ia? ¿e11 qtié tie1npo? ¿dónde se encue11t1·a actual1ne.nte? 

A semejantes cuesti'on·es 11ingU:110 puede 1·esponde1·. Por qué 

· ni ella 11i uno solo de estots documentos fue1·on publicados? 
1 En los días del docto1· U1·ibe existia11 tas dudas, puesto que él 

. -
,esc1·ibia una defensa. No e1·&, ;pobi·e el Oa1p·itul-0 de la Colegiata de 
N11esti·a Señoi·a de Guadalupe ¿sq,ué impedía, pues, dai· á luz 

aquellos documentos 1nenci-0i),a,d-0s p{:)i· el defenso1·, como sue

le hace1·se e11 toda d~fensa? Acaso n·o e.xpensó, á toda cos,t~ 

á don C át los M. Bustamante la i11'lp1·esion del Seg1t1id0 líb1•ó 

XII del Pad1·e Sahag·un, po1·qlte -asegu1·ó al ·Capítulo demos

t1·ai· poi· él evidente1nente la ve1·d,ad de l·a Apa1·i,cio\1, aunque. 

en el no se halle ning·11na pa¼i,b1·•a ace\i:ca d'(l «9te as.unto? Y 

si l1ubo tal in~u1·ia, ¿poi· que quíe1·el1 que •n·osot1·os 1·ecibaimo.s 

corno bueno e incontestable t111 docµn1ento desconoci<ilo.? 

Cuando vernos que los defenso1·es, co11 co1rstante é in~xplíc·•a~ 

bl~ .. pe1·tinacia conf'11nden el c11lto co11 la Apa1·icío11, es bie·n 

f1111dado el te1no1·, de que eu esos docurr1entos desconocidos 
' 

se t1·ate solamente del CULTO ó de li111osnas, ó. de algun leg·a

do,, com9 e11 los testan1entos · clel se,ño1· Tomelin j. p:i·oba}.){e-
• 

• 

• 

' 

• 

• 

• 

• 

• 

' 
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1me11te tambien en el de la seño1·a Grego1·ia Mo1·ales; y sin 

emba1·go, se aleg·an como p1·uepas de 1a Aparicion. 

TESTACIO-.. • 

Con·tra todas las reglas de la más sana crítica, se 
• 

levanta el singular criterio del contrincante, fundado 
en que todos los historiadores desde el Lic. l\{iguel 
Sanchez h-asttt el á.1time q 11e se ha honrado tomando 
la plu1na en defensa de -la Maravillosa Aparicion, han 
conspirado para engañará sus leétores. 1El imper
donable delito ha consistido en que no han publicado 
cuantos documentos citan en comp1~obacion del Pro
digio; como si todos los historiadores . habidos y por 
haber estuvierát. oblig·ados a ·élar colecciones de las 
fuentes de donde toma11 sus ·asertos. ¿Qué sería de 

• 

la historia, si .por no haber 'llenado est-e requisito los 
. ' .. . , ,., 

escritores de ella, se la pusie1·a en tela de juicio? Ven-
• • 

dr{~ ~por tierra, con solo sáponer ·refinada malicia 
en los l)is'.toriadores que etacua:a eitas y más citas . . . 

para ~sclarecer los hechos. ~Todo.~ -es-tos abeurdos, y 
' ~ 

otros de :mayor momento se seguirían ·de la teoría de 
los. que no se satisfacen más que co:h dtJcume?ttbs escri
tos, y visibles á voluntad del primer antojadizo. Pero 
no es esto ·sol·o, si:so '({l!le caande se publican es
tos, como ha sitio publicada la Informacion de 1556 
entónces sucede que no sean ó no quie1~an ser enten
didos, ó si se entienden, con punible malicia se les ha
ce ~~cir precisamente lo contrnrio á lo que prueban 
realmente. La verdadera critica se conforma con sa
ber que 11n historiador es sábio y probo para no du
dar de su testimonio. 

Todo esto oct1rre al ver el empefio del contrincante 

• 

, 
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en negar que existiera el manuscrito me11cionad'o. por 
el Dr. Uribe en el sermon que predicó en el Santuá
rio el 14 de Diciembre de 1777. Pregunta en primer 
lugar ¿qué contenía esta historia? Semejante pre-
gunta, despues de haber leido el sermon, solo puede 
hacerla el que quiera engañará los lectores, que n~ _, 
conozcan este Panegírico. Exponiendo el Predica
dor las pruebas de la Máravillosa Aparicíon y su cul
to, antes de referir-el manuscrito, dice: ,,El antiquísi
mo mapa escrito con los caracteres y símbolos de que. 
usaban los Mexicanos, para sus memorias históricas, 
en el qu.e se verá figurada LA MiLAGROSA APARICION ' 
GuADALUPANA:l~ y á continu.acion se expresa así so
bre dicho manuscrito: ,,la historia de esta misma (la 
milagro~ Ap~tic.io:n Guadalupana de que acaba de 
hablar) en idi~m.~ iu.e"icano ~rchivada en el día e11 
la Real Universidad, cuy'a antigüedad, aunque se ig
nora á punto fijo, se conoce que remonta hasta tiem-, 
pos no muy distantes de la Ap.a1~i0ion; ya por la cali-· 
dad de la letra, y ya por su materia, ques de masa 
de maguey, y de la que 11saban los Indio.s a·ntes de la 
conquist~•• (Pág. 17 y 18). ¿Quién no entiende que 
habla el Dr-. Uribe de una histo.r-ia, como la de Lazo 
de la Vega en mexicano, como la de Becerra Tanco 
en castellano? Es tan claro ~l enlace que hay en el 
contexto, que solo no entendiendo el idioma, podría 
formularse la pregunta hecha por el anónimo. 

No ménos impertinente es la otra pregunta sobre 
el año en que fué escrita; porque si, segun el interr-o.-, 

• 
gante, se us9. del pa,pel en que dice el orador estaba 
escrita la historia, hasta 1580, es evidente que esta 
historia fué escrita en el siglo XVI. 

La tercera pregunta cae mucho e11, gracia, porq_ue 

• 
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pa·rece qtte el qt1e la fórmt1la está en Cl1í11a ó mtís 
allá. Decía el Dr. U ribe, con la segu1·idad de no ser 
desmentido, que el precioso documento que mencio
naba existía en 1777 en el archivo de la Universidt1d. 
¿Donde éstá este archivo? Ocú'.rrase á la Biblioteca 
Nacional y . ahí se l1allarán unos ct1antos volúme11es 

. ' 
s,21¡lvados de la pérdida st1frida por otros mt1y p1·ecio-
SO'S papeles. Si entre los que se extraviaro,n, como es 
indttdable, esttiba la historia qt1e halló aquel Predi-_ 
eador ¿cóinó exigi1" que se.a presentac1a? · A lo impo.-

. sible nadi,e e,stá obligado. ¡Que bien oontestab.a á se .. 
• l;)1eJante exigencia de D. Juan Bautista Muñoz el en• 

- -
tendido Tornel y 1lendi\riJ.!; ,,,Jamás se .han publicado 
decía, los originales de que trasladó su historia Tito 

-Livio; y ,no por eso deja de darse- crédito á este elo
~u.ente escritor 1·on1ano. Los originales, mapas, can
tares y relacio11es de que se sirvieron lo.s PP. Sahagun 
Ju3,n Bautista y To1·quemada, jamás se han publi
cado,; y á pesar de eso, el Sr. 1\1:uñoz mismo pres
ta st1: aseJ.1so á los hechos qt1e nos refieren esos prl
mitivos escritores de ]vléxico. Se han perdido., y en 
consecuencia .iamás se publicarán, los preciosos do
aumentos históricos que tuvo presentes el sábio An
tonio He-r!era; y en vez de que, por tal causa des1ue
-rezca c~·édito su exelel).t,e historia, el Historíógrafo de. 
Indias por est.a mism_a 1·azon la considera muy esti-
mable y de mucho uso. 11 (Tomo II, cap. IV, pág. 64). 

Con esto qttedan suficienteme11te contestadas las 

tres interpelaciones, para las cuales e11 su estrecl10 
• 

eriterío, cree-el contrincante, que no hay vuelta de . 
hoja. .. . · . 

• • 1 • 

• 

• • 

• 

• • 

• 

• 

• 

CL • 
1 

Sigue la Contestacion~ • 
• 

1 

~· - l , "" . 

Creé el Jinónimo que nada es rrtás sencillo que ptl-
, blícar documentos pertenecientes á particulares ó 
corporaciones. ¿Ha,ibrá alg·uno que se atreva á de- , 
6ir, por eje,nÍplo; al Sr. Icazbalceta qLle llQ E3'~ cierta 
la existencia de la ,,Relacion de las cos~& :iiot~bles 

' - ~ 1 - "· • • ' 

que hay en NL1evá España, p6r 9oi:itit }(D; Aldnso de) 
que en el tomo III de su ,,N u-eva dol~ccion de Doca
mentos, 11 menciona, pág. XXI; puesto que no publicá 
en esta obra dicha Relacion? Evidentemente que no: 

' 

¿Por qU:é? Porque dice esté historiador ahí mismo; 
' , ' . . ... . 

;,He querido obtener copia del manuscr¡to, pero HE 
- , 

TROPEZADO CON OBSTACULOS QUE NO lVIE HA 'SIDO DA-

DO VENCER: 1 ¿Sabemos con. qué obstá~ulos tropez~~ 
·, 

ria el Dr. Uribe pa1·a publicar la hist,oria que l)allq 
en la Univ,ersidad·? No. Pues no hagamos más justi_ 

- "' ,. 

cia al que tiene libertad para expresarse de ,la ma-
nera que lo hace el Sr. Icazbalceta, que al que no 
disfrutaba de la misma, para habl~r dt) 1~ Univetsi .. 
dad á cúyo Claustro pertenecía.¡ · 

¿De dónde oeurrió al eoritriridárité qu:e la Diserta-, 
cion histórico-crítica11 del D1". U1·ibe es una defensa 
de la l\1aravillosa Aparicion; y por consiguiente que 
en 1777 había dudas sob1·e este Prodigio? Expresa-

, 

mente dice el mismo Dr.: ,,No es esta Dis-ert~pio:p. UN.A. 
., •• ;,,., ,,H,f .•• ,·~ . .}-,'P• 

• 

DEFENSA DEL ~iILAGRCY; PORQUE SOLO ESTE -NÓMBR-E 
"" ¡¡ -~, . ... " 

SERIA INJURIOSO A LA SÓLIDA Y CONSTANTE VENERk-. ' - .. 
CION QUE SE LE TRIBUTA''~ ..... (Disertacíón citada, 
§ I, pág. 4) . 

Si se le llama de( ensa por le que dioe el mismo au~ 
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